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ECONOMIA Y FINANZAS

Modifican el Reglamento de la Ley General de la Superintendencia Nacional de Servicios de
Saneamiento

DECRETO SUPREMO Nº 009-2000-EF (*)

(*) DEROGADO por el Artículo 2 del Decreto Supremo Nº 017-2001-PCM publicado el
21-02-2001.

              EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que mediante Ley Nº 26284 se dictó la Ley General de la Superintendencia Nacional de
Servicios de Saneamiento;

              Que es necesario modificar el Reglamento de la Ley General de la Superintendencia
Nacional de Servicios de Saneamiento, aprobado mediante D.S. Nº 24-94/PRES, con el fin de
modificar su organización a fin de permitirle cumplir adecuadamente su finalidad institucional;

              En uso de las facultades conferidas por el inciso 8) del Artículo 118 de la Constitución
Política del Perú;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Modifíquese los Artículos 43, 44, 56 y 57 del D.S. Nº 24-94/PRES en los
términos siguientes:

              "Artículo 43.- Para el cumplimiento de sus funciones la Superintendencia se organiza de la
siguiente manera:

              ALTA DIRECCION:

              . Superintendente Nacional
              . Comité de Coordinación

              ORGANO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO:

              . Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de los Usuarios de Servicios de
Saneamiento

              ORGANOS DE LINEA:

              . Intendencia de Tarifas
              . Intendencia de Normas y Fiscalización
              . Intendencia de Promoción y Desarrollo

              ORGANO CONSULTIVO:

              . Comité Consultivo

              ORGANO DE CONTROL INTERNO:

              . Oficina de Auditoria Interna


